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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿DVKRTENOU. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los númeroB del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
eitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberi verificarse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de le. Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre 7 Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números tweltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto la? 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier «nuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés purticulnr prAvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de pe<jeta, por caita linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 18 de Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . |r.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud, 

GOBIERNO DE PEOVINOIAÍ 

. " O R D E N PÚBLICO 

Circular 

E l l imo . Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de l o del actual, me dice: 

tS í rvase V . S. ordenar bii.«ca y 
captura de Mariano Agui lnr Espn-
llorga, v Nicanor Suárez González, 
presos fugados de la cárcel de Can
gas de Onis, en la madrugada del 
día 10 del corriente, el primero con 
bigote rubi", Pstatura l'TOO metros, 
pan ta lón , chaleco y boina color ca
le, alpargatas; el segundo con barba 
naciente, chato, estatura 1 '400. pan
talón y chaqueta oscura, boiimazul.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia ¡i los elec
tos que se interesan. 

León 17 de A b r i l de 1893. 
E l Oobernador interino, 

E l u d i ó I^crnnnilcz. 

Presupuestos municipales. 

Habiendo terminado el plazo con
cedido á los Ayuutamientns de esta 
provincia, para la remisión de los 
presupuestos ordinarios para el p ró 
ximo ejercicio de 1893 á 94, y no 
habiéndolo efectuado l o s que apa
recen en 1,1 lista que ¡i cont ini iuciúu 
se inserta, que es copia de la envia
da al Excmo. Sr. Ministro de la G o -
bernac ióo , he acordado que hagan 
efectiva la multa de 250 pesetas cou 
que han sido conminados ñor c i r cu 
lar de este Gobierno do 8 del co 
rriente; nreviuiendo á los Sros. A l 
caldes que si el dia 25 del actual no 
cumplen con tan importante se rv i 
cio , ex ig i ré otras 500 pesetas á ca

da uno de los morosos, y procederé 
contra ellos en la forma que me au
torizan las disposiciones vigentes. 

León 17 de A b r i l de 1893. 
El Oubernndor interino. 
Elnillo Fcrnñntlcz. 

L I S T A Q U E S E CITA 

AYUNTAMIENTOS 

Partido de Astorga 

Astorga, Benavides,Carrizo, Hos
pital de Orvigo , Luci l lo , Llamas de 
la Ribera, Magaz, Ot.u-o de Escar-
pizo, Quintani l la de Somoza, Q u i n 
tana del Casti l lo,San Justo de la V e 
ga , Santa Marina del Rey, Truchas, 
Turcia , Valderrey, Val de San L o 
renzo, Vi l lamegi l , Villarejo y V i 
llares. 

Partido de La BaTieza. 
Al i j a ,La Ant igua ,Beic ianos , Bus-

t i l lo , Castrillo, Cast i i 'Calbón, Uas-
trocuutrigo. Laguna Dalga, Pala
cios, Pabladnra, Pozuelo, Quintana 
del Marco, Quintana y Congosto, 
Keguer.is, Itoperuelos, San A d r a n , 
San Cristóbal , San Esteban de No
gales, San Pedro de Bercianos, San
ta Elena, Santa María de la Isla, 
Santa María del Pá ramo . Soto de la 
Vega, Urdíales, Valdníuentes , V i l l a -
m o u t á n , Villazala y Zotes. 

Partido de La Vecilla. 

Boñar, L a Ercina, La Pola de Gor -
dóu, Matallana, Rodiezmu, Valdc-
pié lago, Valdeteja y Vegacervera. 

Partido de León 

Aiinunia .Ci inanes del Tejar, Cho
zas, t íar rafo . tiradefes. Mansilla M a 
yor , Unzoni l la . i ioseco de Tapia, 

, San Andrés del Uabaueilo, Santnve-
i nia, Sariegos, Vjildefrosno, V'alver-

d.' del Caminó, Vega d.i Infanzones, 
i V i l l .dang s, Villasabariegu y Vi l la . 
I turiel. 
| Partido de Murías de Paredes. 
:' Barrios de Luna , Cabrillanes, La 
: Majúa, Las O m a ñ a s , Palacios del 
, S i l , l l iello, Santa María de Ordás , 
, Soto y Amío, Valdesamario, Vega-

r i enzay Villablíno. 
i Partido de Pon ferrada 
i Alvares, Borrenes, Cabanas-raras, 

Castrillo de Cabrera, Congosto, E n -

cinedo, Folgoso, I g ü e ñ a , P i i a ran -
za, San Esteban de Valdueza y Be-
nuza. 

Partido de Jltaüo. 
Boca de H u é r g a n o , Burén , C i s -

tieroa, Maraña , Prado, Prioro, R e -
nedo, Riaño y V e g a m i á n . 

Partido de Saliagún 
Almanza, Bercianos del Camino, 

E l Burgo, Escoba r , ( ¡ a l zada . Castro-
tierra, Cea, Cubillas de Rueda, Ga-
l leguil los, Gordaliza del Pino, Joa-
ra. Joari lbi , La Vega do Almanza, 
Sahclices del Río, Sahag i in . V i l l a -
martin de D. Sancho, Vi l lamizar , 
Vi l la inorat ie l , Villaselán y Va l l e -
ci l io . 

Partido de J'aienci'i lie D. Juan. 
Ardóu. Campazas, Campo de V¡ -

l l a v i d e l , Castrufuerte, Corvil los, 
Fresno de la Vega, ( ¡usendos , Iza-
gre. Matanza, Santas Martas, Toral 
do l i s Guzmanes. Valdemnra. V a l -
devimbre, Valverde Enrique, V i l l a -
demor, Villamandos. Villahurnate y 
Vil laqncjida. 

Partido de Villafranca del Iíi>rzo. 
Berlauga. Carracedclo. Fabero, 

Oencia. I'ara laseoa, San Martin do 
Moreda y Viladecanes 

SECCIÓN D E F O M E N T O 

D . A L O N S O R O M A N V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

HIIL'O saber: Que por D. Ramón 
Siiuchez, vecino de V e g a m i á u , se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el día 11 del mes de Febrero, 
á las once y cuarto de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de co
bre llamada Santa Afarina, sita en 
t é r m i n o de las Colladas de Tojedo, 
del pueblo de V e g a m i á n , Ayun ta 
miento del mismo, y linda por el 
Este con las Cngulli.s, terreno co
mún mixto de Vegamián y Lwlares, 
Oeste con loma que divide á V a l -
delosprados y arroyo de Tejedo, l l a 
mada Cor tav iña , común do Vega
m i á n , Mediodía con Vallinas del Fa-

yedo y peña grande; hace la desig
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida la 
peña raiquefia que su halla á l lor ele 
t ierra en el medio d« la pradera (le 
dichas colladas, próxima A la c a l i 
cata. Desde él so medirán cu direc
ción N . 100 metros, íijilndose la 1." 
estaca; desde és ta en dirección E . y 
O. 300 m e t n s para caria ludo, y 
desde el mismo punto de partida en 
dirección S. 100 metros, fijándose 
la 2.* estaca; y desde és la en direc
ción E . y O. 300 metivs para cada 
lado, l i jándose las Ocuiás estacas 
necesarias A los cuatro extremos. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este dia la.presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmuio de srsenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, se^-ún 
previene el art. 24 de la lev cle 'mi-
neria vigente. 

León 15 de Febrero de 1893. 

.tlonso ICmnán Vesn. 

Hago saber: Que pn rD. Sabas M . 
Granizo, vecino de León, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 11 del mes de Febrero, á las diez 
de su m a ñ a n a , una solici tud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de cobre llamada Gloria, 
sita en t é r m i n o de tierras de Fer -
nillo, del pueblo do Gete, A y u n t a 
miento de C á r m e n e s , y linda al N . 
cou los Trasuorios. té rmino de C á r 
menes, al S. con la-; tierras do Fer-
ni l lo , al E . y O. con terreno c o m ú n ; 
lr-'ce la des ignac ión do las citadas 
12 perteuencias en la f o r m a s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
entrada de una ga ler ía ún ica que 
existe eu aquel paraje, y desde este 
punto se medirán 200 metros al N . , 
100 metros al S. , 200 metros a l E . , 
y 200 metros al O. ; cerrando des-



" T .' / 
' I cqñs tRr este 
-realizado el 

rtiíp'Vpor la le.y, he 
c iyameuté ))Ot'<ieore-

^KKuioui.preBéiite eol íc i túd, 
guitiiíi 'dp ternero; lo ijue se 

«^y.i ipor. niedm del presente para 
SKju^lefííel tóriniDO de sesenta d iás . 
g c o ñ t ú d ó s desde la fecha de este eilic-

tof^pueQau • presentar o a este G o -
atferno sus oposiciones los que se 

J^ionsideraren coa derecho al todo ó 
S^piirte. del terreno solicitado, eegttn 
••: apreviene id art. 24 de la ley de m i -
^•inena vipente. 

Leou 24 de Febrero de 1893. 
Alonso ESoitimi \csn. 

para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde in fecha de este 
edicto, puedan presentar.- en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 

. parte del terreno solicitado, s e g ú n 
preyiece el art.;;24 de la ley de m i 
ner ía viffft'hte."; / ; 

*> t e ó u 7 de Marzo de 1893. '; 
Alonpo Itoiuiín Xegn. 

,H i igo s^ber: Quo por D. Emi l io 
AWai-ez Tcienna, vecino de León, 
i-u luí .presoutailo en la tíeccion de 

'.Fiiaióntó do este Gubieruu. de p 'O-
•Tinc.ia, eu el dia IB del mes do Fe
brero, a las doce y media de su mu-
füinii, una solicitud de registro p i -
diondo 50 pertenencias de h> mina 
•te carbón llmuada £(i Bveiui, sita 
en t é m i i ' u de Barberante. del pno-
blo do Uaiiiposolillu, Ayuiitatniento 
de Lili». .V liiidn-sl Norte con terre
no comi'in <\v Ueilipollos. al Sur «bu 
los pueblos de Sao Oibriáu y Sollo, 
Esto terreno común de Solle, y O. 
tierras 'de N s » r ó « ; bsceJ'a desig-na-
ción de las i-itadas 50 pertenencias 
en la forma siyuioute: 

Se t end rá por punto de partida la 
fiicutc de llei-ljt'r.inte que da vista 
á las tierras v prados de N a u r ó u , y 
desdo ella s e u n i d i r á u al N . 150 me
tros, ¡d S. 24» . al E. ' . l . íSO. y al O. 
20; levantando perpendiculares en 
ios extremos de estas Untos, que
dando cerrado, el perimotro de las 
50 pertenencias solicitadas. 

\- liabisinio .hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he-
admitido defimtivamente por do-, 
creto do esto dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio dol pieseuto 
para que en el t é rmino de seseñto 
d i i i s , coatados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar eu 
este Gobierno sus oposiciones, lús 
quo se consulora'-eu con derecho al, 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de inineria'V¡<rfinte. 

León 2-i de Febrero de )f<93. . 

Alonso DBomiín Vega. 

Hago saber; Que por D . Jósé.Gon-
zález Fuente, representante de doii 
Benito Ferniindez, yec iuó de K e y e -
ro, se ha presentado en la Sección 
de ! Fomento.;de és t e Gobierno de 
provincia , eri el.dia 20 del mes de 
Febrero, ¡i las diez y media de si l 
m fiaoa, una sol ic i tud de registro 
pidiendo demas ía de pertenencias 
de la mina de hulla llamada Dmia-
sia-1.' á la Porleñti, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Morgovejo y Prioro, 
Ayuntamiento de Va lde í rneda y 
Prioro; hace la des ignac ión de la [ 
citada demasía e n : l a f o r m a s i - i 

'gruiente: • ! 
Espacio franco comprendido, entre | 

las minas P o r t e ü a , M a t i l d e 4 . ' y ] 
V.ellavista. . 

Y . habiendo hecho constar este . 
interesado quo tiene realizado el de- ] 
pósito prevenido por la ley. so od-.'. 
mite dicha solici tud, sin perjuicio '•. 
de tercero; lo que se nnuucia poi 
medio del presente para que en el 
t é rmino ' de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar eu este Gobierno sus 
oposiciones los que s'o consideraren 
con derecho al todo ó parte del to-
r r enó solicitado, segrún previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . 

León 7 de Marzo de 1893. 
Alonso EBflimin'^Vga. 

Carreteras. 

Hago saber: Que por D'. Benito 
F e r n á n d e z , vecino de Boñar. se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el dia 20 del mes de Febrero, á 
las diez y media do su maflana. una 
solicitud de registro pidiendo de-
masia do pertenencias de lo mina de 
hulla llamada Demashi á la Unión, 
sita en té rmino del pueblo de V e 
neros y Llama, Ayuntamiento de 
Bofiar;' hace la des igoac ióu de la 
citada demasía en la f o r m a s i 
guiente: 

Espacio f r a n c o existente entre 
las minas Unión , Ramona yMai-ía2.*, 
todas en el Ayuntamiento de Boñar. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia la presente sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

Hallándose l a mayor par té do los 
Alcaldes sin remitir el interrogato
rio que se a c o m p a ñ a 4 la circular 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 118, correspondiente-ai día 31 
de Marzo ú l t imo, relativo ¡i los ca 
minos y carreteras que existen en 
cada té rmino municipal , con objeto 
de la formación del plan de obras • 
muuicipales, y cuyo servicio no 
puede cumplirse por la f a l t a de 
aquellos datos, cou grave perjuicio 
de los pueblos, y de cuya falta son 
responsables los Alcaides y Secre
tarios, he acordado, en su vista, se-

. ña l a r á los que no han cumplido 
aquél , que si para el dia 24 del ac- -
tual no lo verifican, pasará ji reco- i 
gerlos un comisionado p lan tón , con \ 
las dietas do 10 nesetas diarias, que ; 
les serán satisfechas d e l p e c u l i o ' 
particular de los Alcaldes y ¿íecre 
tarios. 

León 18 de Abr i l de 1893.. 
(31 Gobernador intarino, 

Eladio Vernánilcz 

OIREOCION G E N E R A L 

DE O B R A S PÚBLICAS 

En vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Octubre ú l t imo , esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 24 del p róx imo mes do Mayo, á 
1» una de la tarde, para la adjudica
ción en públ ica subasta de los aco
pios pora copservoción en 1892 A 
93, do la carretera de la de V i l l a -

castin i V i g o i León , provincia de 
León, cuyo presupuesto de contra
ta es de 40.801 pesetas 88 c é n t i m o s . 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos-: prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembrejdo. 1886. 
en Madrid , an te f í a Di recc ión^gené-

1ral do Obras públ icas , situada en él . 
local que ocupa el Ministerio de" 
Fomento, ha l lándose dé manif íestb. 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho M i o i s -

'ferio y en el GóBierno c i v i l do la 
provincia de León. 

Se admiMráu proposiciones en el 
Néí roc iádo 'cor respbodiente dél ' M i 
nisterio de Fomento, 'en hi's:hiiras 
hábiles d é oficin'ii, desde el día dé 
la fecha hasta bis cinco de Ja tarde 
del dia 19 do Moyo próximo, y eu 
las Secciotios de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Peui i i su-
la , en los mismos dias y horas. 

. Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cauti-
dail que há de cousi í rnarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte eu la s u b a s t a ' s e r á do 410 pe
setas en metá l ico , ó en efectos de 
la Deuda públ ica al tipo que jes es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones viguntes; debiendo acom-
puñarse á cada pliego el doenmento-
que acredite haber realizado el de-
pósito-del modo que previene la re
ferirla l ó s t r u c c i ó n . 
. En el caso dé que resulten'dos ó 

m á s proposiciones iguales, se pro
cederá eu el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 21 do Marzo de 1893.— 
E l Director general; V: O . , Antonio 
Sauz. 

ñJodelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de . s e g ú u 

cédula personal n ú m e r o . . . . ' . ente
rado del anuncio publicado con fe
cha . . . d e . . . . . ú l t imo y de las con
diciones,y requisitos que se exigen 
para la adjudicación eu pública su
basta do lostacopios para.conserva
ción en 1892 á 93, de la.c irrotera do 
la de V i l l a ca s t í a ' ú V i g o . á León, 
provincia de León, ,sé comprometo 
á tomar á ' sn cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por.la cantidad d o . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejoramln lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir -
tier.do que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la.cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la quo se compromete'el proponen-
te á la ejecución d é l a s obras, asi 
como toda aquella en quo se a ñ a d a 
a lgoua cldosula.) 

(Fecha y firma del proponen te) 

(Gncota del dia ü de Abril.) 

MINISTERIO D E H.A.CIENDA. 

HEAL OECRETO 

En atención á las razones expiuis-
fcas por el Ministra de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros; 
en nombre de M> Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Uegente del Reino, 

Vengo en.decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo 1." Desde el día 8 del 

mes actual se ex ig i r á el impuesto 

de 0*10 por 100 sobre todas las 
: transmisiones de efectos públ icos en 
: que intervengan los Agentes me-
. uiadores del comercio á que el C ó -
i digo mercantil , en sé art: 93, a t r i -
l , buye el c a r ác t e r de.IJ()tar¡os. con-
íjforme A lo dispuesto fen la base 1 *,. 
¡ ¿letra E , deílii ley dé.3Ú de j u n i o de 
P1892, y eu el art. ,l.0,fpárrafó qu in -
> to de la ley'de 25 de Septiembre si-
i g u í e n t e . 
i Ar t . 2." Pata liquidar y cobrar 
: el impuesto á que se refiere el ar

t í cu lo p recédeme , asi como el c o m 
prendido «n la letra F , base l . * de 

• la ley de 30 de Jun io de 1892,,en los 
¡ casos en qne esta función corra á 

cargo del Estado, conformé .al ar
t iculo 124 del reglamento provis io
nal , los Delegados rie las provincias 
nombra rán 'un"'Abogado .del Estado 
de los ndscr i tós á lás mismas, y, un 
funcionario administrativo que au-

, xili.e, sus trabajos: Estos 'funciona-
nos se in s t a l a rán , dé ii'cüérdo^coii el 
Presidente de la Junta SihdicaLdel 
Colegio de'Ageptes: mediadores, eu . 
el sitio q ú é se j i izgúé 'mAs- a p r p p ó -
sito para realizar erfin áp 'eter ido sin -
e n t o r p e c i m i e n t o , d é l a s opérác iónes 
bursá t i l es . ,, , • v 

A r t : "3." - La l iquidaci 'ónieé;prac-
t i ca rá , y el sello á . q u e alude el ar
t iculo 109 del l'egflamento:SO estam
pará sobre la póliza .en que .conste 
la opefac ióh 'a l contado ó sobre los 
talones ó certificados d e numera
ción de la l iquidación mensual de 
las operaciones á plazos. A estos do
cumentos a c o m p a ñ a r á n los ,de que 
trata el art. 40 del 'reglamento g e 
neral de Bolsas. E l Abogado l i q u i -

' , dador de las operaciones que se rea-
., liceo OD la Bolsa dé Bilbao, sé ¡inii-
, tará á e-itampar el sello y .hacer las 
; anotaciones sin percibir cantidad 

alguna por razón uel impuesto. 
: Ar t . 4.° La Dirección -general 
\ dé la Deuda, el Banco de Ép'aña-, el 

Hipotecario y el Hispano.; Cólónial, 
' sólo podrán é s t a m p a r ,la;. nota de 

corriente respecto de los t í tu los c i i ya 
confrontación l e s ' e s t á encomenda
da, cuando se les presenté- la escr i-
tnri i , documentos judicial ' ó admi -
nistcíitivo ó la póliza, talón, ó c é r t i -
íicado de ni tmeracióo én que conste 
haber sido la adquisición sometida 
á la l iquidación del Impuesto d é De
rechos reales. 

A r t . 5." N i la Caja de Depósitos, 
ni el Banco de España y sus sucur
sales, ni n i n g ú n otro Banco, Socie
dad ó particular, p o d r á , ' s i n i n c u 
rrir eu las responsabilidades del ar
t iculo 107 dél reglamento, devolver 
los depósi tos á personas distintas 
de las que los.hubiesen constituido, 
sin que á los resguardos a c o m p a ñ e 
la escritura pública ó certificado del 
acto administrativo ó judicial en 
que conste la t ransmisión ó la pól i 
za, t a lón ó certificado de numera
ción en que se haya estampado el 
sello de que trata el art. 109 del .re
glamento. 

A r t . 6.° La preferencia de- que 
tratan los ar t ículos 320 y 321 dej 
Código de Cínnercio, sólo se podrá 
hacer valer en juicio por los porta
dores de tituloa adquiridos con pos
terioridad á la fecha del presente 
decreto, cuando acrediten, cou ex-
hibición de la póliza correspondien
te, haber satisfecho el impuesto es
tablecido en el párrafo tercero, base 
2.", do la ley de 30 de Junio de 
1892. Igualmente será inadmisible 
en juicio la excepción de que trota 
el art. 545, u ú m . 3.°, del mismo C ó 
digo, si el documento con que acre-



díte la adquisición no tuviere.la no
ta de haber sido sometido á la l i qu i -
liuoiób del impuesto de Derechos 
reules el acto o contrato celebrado 
con posterioridad ¿ la fecliu del pre
sente decreto. 

A r t . T." N i la Cnja de Depósi tos , 
n i el Banco de España y sus sucur
sales, podrán recibir InS' valores ¡l 
que aluden' el art. 322 del Código 
de Comercio y él 37 del r e g l a m e n t ó 
general de Bolsas* sin que se. acro-
dite previamente el pago del i m 
puesto mencionado' en el articulo 
aoterior. 
- Ar t . 8 . ° . Quedan subsistentes, y 
serán aplicadas ú este impuesto, to" 
dñs las disposiciones del reglumento 
provisional de 25 de Septiembre de 
1892, asi como las'pertinentes del 
Iteal decreto de 20 de Junio de 1882 
en cu.anto.nb se ¿ p o n g a n al p résen te 

•decreto. — - -
Dado en .Palacio á cuatro de A b r i l 

ide mil ochoc ien tós . i i óven tá .y tres. 
— M A R I A C K I S T I N A . — E l l l in is t ro 
de Hacienda, Üermau ü a m a z o . 

DIPDTAUION PKÜVINÜIAL. 

V yocantéVppr ironiinciii del que la 1 
desempeñab'ayila'.".plaza de. Maq'ni 
n í s U - marcadór ' , 'de la Imprenta.pro-
.•viocial, dotada,con el sueldo anual j 
de 1.360 pesetas, se anuncia en él ' 

BOLETÍN OFICIA!, para q u é los a sp i 
rantes presenten sus solicitudes én 
la. Sec re t a r í a de esta. Corporación1, 
dentro del t é rmino de.quince días , 
obse rvándose . para el examen, y 
nombramiento, las reglas s i g i i i e n -
tes: . : • . ' . : , ". 

1. V S e r á n . a d m i t i d o s á examen 
de.'aptitud no sólo los naturales de 
la , provincia , sino los que puedan 
considerarse como hijos de el la , por 
ser sus padres naturales de la mis
ma, y aun A los que sin reunir estas 
condiciones, acrediten su suficien
cia á ju ic io del Tribunal nombrado 
al efeófo!" y 

2. ' • J.fis ejercicios p rác t icos ten
drán lug.ir en un Establecimiento 
t ipográBco en qué1 no é s t é u ' o c u p a -
dos los aspirantes. 

3. ' E l Tr ibunal se encarga de 
redactar, el .programa de materias 
objeto del examen. 

- 4." , Que'coiifdríne.al Reglamen-
to de lá Impronta . cons t i tu i rán e l : 
Tribunal el S i ' . Diputado li isi iéctór 
del Establecimiento Mpográficu', el 
UegenterAdministi-ador de l mismo 
y . ' e l Director'de Caminos' proviu-
cialos. • " ' 

5 . ' Que la Comisión provincial 
queda autorizada para hecerel nom -
b rámieu to con ca rác te r de ¡u t e r ino , 
entre los aspirantes qiie,el Tr ibunal 
profióuga como aprobados. 

León • 15 de A b r i l de 1893.—El 

Vicepresidente. Epigmcnio Bus ta -
mante. -Ir-. E l Diputado Secretario, 
André s Garrido. 

D l í l O I N A S OR H A O l R N n » 

DELKIHCION DR IISCIEND* 

DE LA'PROVINCIA D E LEÓN 

Abánelo. 

. Debiendo salir el Inspector t é c n i 
co de Hacienda de esta provincia. 
Ingeniero agr ícola D. Leandro Me
dina Y e i t i a , ¡i girar visita de ins
pección ¿ los fábr icantes de alco
holes en los pueblos de Valencia .de 
D . Juan, Palanqninos, Valderas, Vi r 
l l a m a ñ á n , San Adrián del Valle, 
Gordoncil lo, Sah'agun, Grajal de 
Campos, Gal legüi l los , San Pedro de 
Valdecadiiey y otros de cualquier 
partido do la provincia qu? estime 
conveniente para los intereses del 
.Tesoro, visitar,, se Hace saber por 
médin de l ,p résen te periódico* oficial 
para cunocfiniento del público, y á 
nn de que pbr las autoridades le sea 
facilitado el debido auxil io para el 
cumplimiento de su misión. 

León 15 d« Abr i l de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, A . Vela H i 
dalgo. 

ADMINISTRACIÓN 
de ContrlbneleiieH dé l a provlnet» ' 

de L e ó n 

Negociado de Minas,. 

Se hace saber A ios concesiona^ 
r iosde las minas que radican en los 
partidos de Riafio. L a Vec i l l a . 1.', 
3." y ó.* zona di» Villafránca, 6." de 
S a h a g ú n y 3.* de León»' que desde 
el 1.° de Mayo p róx imo , se ha l l a r á 
abierta en esta Adminis t ración, , l a 
recaudación del impuesto de canon 
por superficie de l a s íminas radican
tes en los referidos puntos, corres
pondiente al 4.° trimestre del co
rriente ejercicio, c u y a cobranza 
está á cargo del Oficial del N e g o 
ciado D. Komán Sarcia Barrios, á 
las horas ordinarias de oficina, ó 
sea de nueve de la m a ñ a n a á dos de 
la tardo,, los dias no festivos, y que 
el periodo de la r ecaudac ión v o l u n 
taria expira el lOde Junio siguiente. 

Lo que se hace públ ico para que 
llegue :\ conocimiento de los in te
resados. 

León .14 de. A b r i l de 1893.—El 
Administrador de .Contribuciones, : 
Federico F . Gallardo. 

ADMINISTRACIÓN D E I M P U E S T O S Y P R O P I E D A D E S T E . ^ L A P R O V I N C I A D E L E O N 

R E L A C I O N dé los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Mayo p r ó x i m o , y se les ad
vierte que'si no les realizan, en el expresado mes, se hallan i ncú r sos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio cons iguien-

'•- ' • te en su caso. . .; 

. NiDilBItES DS LOS COMPRÁDOEES 

Prudéiicip. Iglesias. 
. H ip 'ó l i to ,Pé rez ' . . . . . . . 
Vicente Campano . . 
Jenaro R o d r í g u e z . 
Juan C a b ó r o . : : ¡ > V , ; . . . 
Grégpr io . T Ó r v á d o ; . . . . . 
Siiturnino M a r e o s . . . 
Matías ' Diez 
José Bernardo 
Darío,, Vólzúp . ' . : . . . . . 
Manuel ,Rubio . 

[ Migue l M o r á n . . . . ' ; . . . . 
Benito' A c e b e s í V . . . . . . . 
Mariano Fraile. » 
T o m á s Mallo 
E l . mismo . . . . . : . . . . . . . . 

: Rosendo C a ñ a L . . . . . . . . . 
Francisco R o d r í g u e z . . . 
Gaspar Pérez.*.' . ¡ . . 
Francisco Ó r d ó ñ e z . . . ' . , 
Mariano Tascón . . ' . 

, E l m i s m o . . . . . . ' . ' : 
Vicente Tovvado>. 
E l mismo .'. 
Baltasar G a r c í a . . . . . . . . 
E l m i s m o . . . '. 
Leonardo Alvarez . 
E l mismo 
E l mismo ., 

. E l mismo. 
Gregorio G ó m e z . . 

. E l mismo • 
: Juan de Lucas . 

E l mismo 
Pr imi t ivo Valbuena 
E l mismo 

L e ó n . . . . . . . . . . 
Valencia D. J u a n . . . . .. 
Vil lecha 
Cueto. ; 
Púsadilla . : . . . .> . . 
San Pedro las buefins. 
Urdihles. . . ' . : . . • : 
Cármenes 
Castró vega 
Pula de Gordón. 
Kevollar . . . . . . . . . . . . 
L i ó a . 
G a v i l a n e s . . . . . 
León 
Icléui.. '. 
Idem 
Palacio dé Tor io . 
Oblanca 
LaMajúa 
Villasinta 

I d e m . . , . . . 
C o r v i l l o s . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 

Idetn.. 
tclem 
Idem 
Viloria 
Idem 
Santa M a r í a . . . 
I d e m . . . . ' . : . . . . ' . 
San C ip r i ano . . . 
Idem 

.Clase • 
de la finen. 

Rús t ica . 

Urbana . 
» 

Rúst ica . 

C le ro . 

2» por 100 
SO por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80,por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por 100 

propios, 
idem. . . 
idem. . . 
idem.. . 
í d e m . . . 
ídem ;•.. 
idem.. . 
í d e m . . . 
idem.. . 
idem. .,. 
ideui. . . 
idem.. . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

.20 
20 
20 
19 
19 
17 
17 
17 
17 
17 
J7 
IB 
16 
16 

9 
9 

Vencimientos; 

19 de. M ayó do 1893., 
19 " ; , . " » 
20 . 
20 ' - . » • • . • • • .¿ : 

5 
9 » »" 

12 » » 
22 ' » ' » 
23 > 
26 '' • » 

6 » » 
7 »* .• » . ; 

10 » » 
2 ' . • ' ». 
2 > > 
5 ' » •» ' 

m » > 
31 » « • 
27 
29 » » 
29 • » . • » : 
12 • > 
12 . 
16 » > 
16 » » . 
24 » > 
24 » » 
24 > > 
24 . »• 
24 » » 

9 > > 
9 « j> 

12 > > 
12 » » 
27 > « 
27 » • 

Im¡iorte 

Pé&etfls Cts. 

' 200 25 
92 75 
30 35 
13 65 
88 20 

. 100 » 
30 » 
80 . 
97 55 
50 75 
22 75 
60 10 

,105 • 
55 » 
50 30 

140 » 
160 » 

3.012 50 
.1.750 » 

115 10 
107 > 
42S • 
£00 • 

1.200 » 
250 58 

1.002 32 
60 > 

240 • 
72 • 

288 • 
2 .020 ' » 
8.080 > 

89 76 
359 04 
149 20 
5flti 80 

León l . " de Abr i l de 1 8 9 3 ,—E l Administrador, Santiago I l lán . 
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Vega , Alcalde 
^DBtitacipDal de l Ayuntamiento 
^e^BénVza! 
|Hago saber: Que el Ayun tamien - ¡ 
wjoí j tóngo, la;hoBra de presidir en 

, ja lón extraordinaria convocada al 
efecto, atendiendo á la irregularidad 

.que se observa en la dis t r ibución de 
Concejales que hasta ahora tiene fe-
Balados cada distr i to, acordó por 
unanimidad hacer l a dis t r ibución 
proporcional que sefiala el art. 16 ¡ 
de la Ley electoral en la .forma s i - | 
g u í e n t e ; cuya sesión tuvo lugar e l i 
d ía 7 del actual . 

Númfiro / 
do distri-
toa en que 
se h* divi
dido el tér
mino mu

nicipal 

tos para e l aflo de 1893-94, con e l 
objeto de que los contribuyentes 
vecinos puedan enterarse de aqué l 
y hacer las reclamaciones que crean 

Campazas A b r i l 11 de 1893.—Él 
Alca lde , Pablo Blas . 

N ú m e r o de concejales que 
tenia seña lados cada dis 
trito • 

Idem de los que han de ce
sar en sus cargos desde 
1." de Jul io p r ó x i m o 

Idem de los que se designan 
hoy á cada distrito 

Idem de los que han de con
tinuar hasta 1.° de Jul io 
de 1895 

Idem de los que correspon
de elegir en l a próx ima 

• renovac ión 

1.' 2 

Pueblos que componen cada uno de los 
distritos. 

Primer dist.rito: B e n u z a , Lamas, 
Pombriego, Santalavil la , Botillo y 
Yebra . . 

Pegundo dibtrito: Lomba, S i g ü e y a 
. y S i l v á n . 

Y con el fin de que se anuncie en 
e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por tener que oir ías reclamaciones 
que se presenten en término de 
treinta d í a s , firmo el presente para 
remitir ni Sr . Gobernador c iv i l en 
Benuza á U de A b r i l de 1893.—Inda
lecio G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar. 

Se halla expuesto al públ ico en l a 
Sec re t a r í a del municipio e l . presu
puesto que ha de reguir para el p r ó 
x imo ejercicio de 1893 al 94 para que 
todo contribuyente que quiera exa
minarle pueda verificarlo. 

Vi l lamizar 12 de Abr i l de 1893.-— 
E l Alcalde , Atanasio Garc ía 

presupuesto municipal del p róx imo 
ejercicio de 1893 á 1894, de spués 
de agotados cuantos recursos o rd i 
narios autoriza la ley. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldía d u 
rante el t é r m i n o de quince diad, é 
contar desde el de la iuserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Pór te la de A g u i r 8 de A b r i l de 
1893.=E1 Alcalde, José Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomlia de OurueRo. 

S e g ú n acueido del Ayuntamiento 
que presido, del dia 2 del corriente 
mes, se anuncia vacante l a plaza de 
Médico de la Beneficencia del mismo, 
con la dotac ión anual de 999 pesetas, 
pagadas po r trimestres vencidos, 
con las condiciones de asistir & 40 
familias pobres, operaciones de qu in - I 
tas y d e m í s que el Ayuntamiento 
neces i t é oficialmente. Queda en l i - | 
bertad a d e m á s para poder h a c e r I 
igualas con 380 familias mds qite' 
c u e n t a el Ayuntamiento , las q u é 
puede visi tar dintiamente y ain gran 
trabajo en dos horas, por tener poca 
distancia y buen camino. 

Los aspirantes, q u e necesaria
mente han de v iv i r dentro d e l referi
do Ayuntamiento , pueden presentar 
sus instancias y copia del titulo en 
Secretaria, dentro del plazo de trein
ta d ías después de esta inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Santa Columba de C o r u e ñ o 8 de 
A b r i l de 1893.—El Alcalde, Felipe 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Escolar de Campos. 

Terminado el'presupuesto ordina
rio de este Ayuntamiento! para e l 
ejercicio económico de 1893 á 94, 
se halla de manifiesto por t é r m i n o 
de quince dias en la Sec re t a r í a de la 
(Jorporación munic ipal , para todo 
contribuyente que desee examinarlo, 
y hacer las observaciones que crea 
convenientes; pues pasado dicho 
t é r m i n o , no hil lugar. 

Escobar de Campos 10 de A b r i l de 
1893.— E l Alcalde , M i g u e l B o r g é . 

Don Gerardo Vázquez Fierro, Secre
tario del Ayuntamiento const i tu
cional de Molinaseca, del que es 
Alca lde-pres idente D. Pe l eg r ín 
Balboa aBrrios: 
Certifico: Que reconocido el libro 

do sesiones c e l e b r a d a s por este 
Ayuntamien to , de él resulta, que la 
Corporación municipal no ha hecho 
uso del arbitrio de pe*as y medidas, 
á que se refiere la regla octava de la 
Real orden-circular de 22 de Fe 
brero del a ñ o ú l t i m o , para enjugar 
el déficit de 2.248 pesetas 50 c é n t i 
mos que le.resulta en el piesupuesto 
formado para el ejercicio económico 
de 1893 á 9 4 . 

Y para que asi conste y pueda 
unirse a l expediente de arbitrios ex
traordinarios, formado para cubrir el 
déficit del referido presupuesto, ex 
pido la presente cou el visto bueno 
del Sr . Alcalde en ilolinaseca á ¡0 
de A b r i l de 1893.—El Secretario, 
Gerardo Vázquez .—V. B. E l A l c a l 
de, Pelegrin Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas. 

Se halla de manifiesto en la Se 
c r e t a r í a de este Ayuntamien to , por 
el t é r m i n o de ocho dias, el proyecto 
del presupuesto de ingresos y gas-

Alcaldía constitucional de 
Qmjalde Campos. 

E l dia 23 del comente mes de 
A b r i l y hora de las tres de la tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, t end rá lugar en la 
casa consistorial, ante una C o m i 
sión del seno de la Corporación, y 
bajo la presidencia del ¿ r . Alca lde , 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de las diferentes especies s u 
jetas al impuesto de consumos para 
el p róx imo ejercicio económico de 
1893-94. bajo el tipo de 10.391 pese
tas 75 c é n t i m o s ; i que ascien'den los 
cupos para el Tesoro y recargos mu
nicipales autorizados. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
al público en cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 49 del R e g l a 
mento de consumos vigente y para 
conocimiento de las personas á quie
nes pudiera interesar. 

Grajal de Campos 10 de A b r i l de 
1893.—El Alcalde , Mariano Espeso. 
—p. S. 0 . = E I Secretario, T o m á s 
Uomiuguez. 

Alcaldía-constitucional de 
Pórtela de Aguiar 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
expediente d« propuestas de arbi
trios extraordinarios, sobre a r t i c u 
les de consumos no comprendidos 
en la tarifa general del impuesto, 
para enjugar el déficil de 785 pese
tas 38 c é n t i m o s , que resulta en el 

Alcaldía constitucional de. 
Santa Colomba de Somoza. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arrien
da á venta libre, ya en conjunto, y a 
t a m b i é n por ramos -separados, los 
derechos que devenguen las espe
cies de consumos, comprendidas én 
la tarifa oficial, vigente, durante e l 
a ñ o económico de 1893 á 1894, c u 
yo remate t end rá lugar en esta ca 
sa consistorial el dia 24 del actual , 
de diez á doce de la m a ñ a n a , bajo 
el tipo total de 10.190 pesetas 40 
cén t imos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, y ca
so de no presentarse licitadores, se 
ce lebra rá una segunda subasta el 
día 4 del p róx imo mes de Mayo; en 
iguales horas y con idén t i cas for
malidades, y en ella se admi t i r án 
proposiciones pur las dos terceras 

.partes del cupo fijado .á los ramos 
que fueren objeto de una segunda 
giibasta. . 

L a l icitación y el arriendo en uno 
y otro caso, se a jus t a rán á las c o u -
dicioues que aparecen fijadas en el 
expediente de su razón , el cua l se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretoria uel Ayuntamiento; de
biendo advertir que para tomar par
te en la subastares .preciso deposi
tar previamente en arcas municipa
les, una cantidad en metá l ico equi 
valente al 2 por 100 del tipo anual 
de la-subasta, por los derechos del 
Tesoro y recargos. Y que la persona 
á cuyo favor se adjudique el remate, 
deberá prestar, fianza á favor del 
Ayuntamiento que responda de la 
seguridad de los pagos y del c u m 
plimiento exacto, de este contrato. 
Dicha fianza consis t i rá .en la cuarta 

' parte del- precio anual, por que se 
adjudique el arriendo. . 

Santa Colomba de Somoza á 12 de 
A b r i l de 1893.—El Teniente A l c a l 
de, Santiago P e ñ a . 

Para q u é la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos (jne 
al final figuran pueda proceder á la 
rect if icación del ainillaramieuto que 
ha deservi r de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del año econó
mico do 1893-94, se hace preciso 
que los contribuyentes por este 

concepto que posean ó administren 
fincas en e l distrito municipal res
pectivo, presenten en la? Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á trans
lación alguna dé dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° de la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene l a pre
sen tac ión del t i tu lo ó documento 
en que conste la t r ansmis ión y el 
pago de l o s derechos correspon
dientes. 

Villademor de la Vega 
Ardón 
Palacios dé la Va ldüe rna 

Formado el padrón de industrial 
que previene el Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , q ü e ha de 
servir de base para la matricula de 
subsidio de 1893 á 94, se halla dé 
manifiesto al público por t é r m i n o 
de ocho días , en las Secre ta r í a s de 
los Ayuntamientos que se expresan 
á cont inuaciói i l para, oir las recla
maciones que contra dicho docu
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no se rán 
admitidas. 

Gordoncillo 
. Berlanga 
' Gordaliza del Pino , 

L a Vega de Almanza 
Henedo de VaWetuejar 
Quintana del Marco 
Casti 'ocalbón 
San Esteban de Nogales 
Ardóu 
Villademor do la Vega- ' " 
VjUarejo 
Valdopié lago . , ' ' í 
Satita Marina del Rey » 

' ANUNCIOS OFICÍALfSi'. }. 

G U A R D I A C I V I L 

10.° tercio.—Comandancia de León 

Neces i t ándose tomar é n arriendo 
una casa pára que sirva de cuartel 
á la fuerza dé la Guardia c i v i l del 
puesto establecido en esta capital, 
los propietarios que deseen alquilar 
alguna, p r e s e n t a r á n sus proposicio
nes por el t é r m i n o de un mes, desde 
el día siguiente al en que aparezca 
este a n u n c i ó en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia , ante el Sr . Juez 
instructor q u é suscribe,-en la casa 
que actualmente ocupa dicha fuer
za, sita én la calle del Caño Badillo, 
n ú m . 13, donde se halla de m a n i 
fiesto el pliego de condiciones que 
ha de servir para dicha l ic i tac ión. 

León 10 de A b r i l de 1893.—El se
gundo Teniente instructor, Juan 
Gómez San Pedro. 

ANUNUIOS P A R T I C U l A l t E S . 

Intcrcsatilc á ION Ayuillitmlenlofl. 

E u la imprenta de Mariano Garzo , . 
situada en la P l a i a Mayor de esta 
capital, se venden los cuadernos de 
r queza urbana y los estados n ú m e 
ros 1.° y a." arreglados a l modelo 
pi ibl icaáo en el BOLETÍN OFICIAL, 
n ú m . 122, correspondiente al dia. 
10 del corriente. 

Imprenta de la Dipntación provincial^ 


